
 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

ASUNTO: PREAVISO  2 ª PRÓRROGA DE CONTRATO 

Con fecha 20 de diciembre de 2022 se formalizó el lote 2 del contrato denominado 

“Servicio de comidas para los Centros Ocupacionales Aluche y Juan Ramón Jiménez 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, A/SER-011825/2022L02, con 

la empresa AXIAL MEDITERRÁNEA, S.L., con NIF: B98792708, con un plazo de ejecución de 

24 meses, desde el 1 de febrero de 2023 hasta el 31 de enero de 2025, prorrogable hasta 24 

meses más. 

Por Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social número 

1739/2024 de 14 de octubre de 2024, se aprobó una prórroga de 2 meses, desde el 1 de febrero 

de 2025, hasta el 31 de marzo de 2025, mientras se resuelve la licitación del nuevo contrato. El 

contrato se formalizo con fecha 27 de noviembre de 2024, siendo la fecha de inicio el 1 de febrero 

de 2025 a 31 de marzo de 2025. 

El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 

las cláusulas 1, apartado 18, y 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) 

que rige el contrato, establecen que: “La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”. 

Es voluntad de la Agencia Madrileña de Atención Social tramitar la 2ª prórroga del 

contrato, por un plazo de 2 meses, para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2025 y el 

31 de mayo de 2025, condicionada a que a la fecha de su inicio no se haya formalizado el nuevo 

contrato, que se está en licitación, al ser necesario garantizar la prestación y continuidad del 

servicio y en previsión de que pudieran surgir circunstancias en el procedimiento de licitación que 

alarguen su tramitación.  

Por tanto, esta nueva prórroga, por un plazo de 2 meses, desde el 1 de abril de 2025 

hasta el 31 de mayo de 2025, tiene condicionado su inicio y ejecución de la siguiente manera: 

1) En caso de que el nuevo contrato que se está licitando comience su ejecución antes 

del inicio de la prórroga, ésta no se llevará a cabo,  

 

2) En caso de que comenzase el periodo de prórroga, si el nuevo contrato iniciase su 

ejecución antes del 31 de mayo, la prórroga finalizará el día anterior al comienzo de 

la ejecución del nuevo contrato. 

Si se diera cualquiera de los dos casos expuestos, se le advertirá previamente. 

Sirva el presente escrito como preaviso por el que se acuerda la 2 ª prórroga del lote 1 

del contrato denominado “Servicio de comidas para los Centros Ocupacionales Aluche y 

Juan Ramón Jiménez adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, para 

el periodo entre el 1 de abril de 2025 y el 31 de mayo de 2025, sujeta a las condiciones 

expuestas y por el siguiente importe: 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
45

77
48

43
38

72
60

64
59

69

Ref: 08/146936.9/25



 

 

 

- Precio unitario menú/día: 4,14 euros. 

- Importe total de la prórroga: 

Importe de la prórroga desde el 1 de abril de 2025 

hasta el 31 de mayo de 2025 

Base imponible IVA (10%) Importe total 

26.976,24 € 2.697,62 € 29.673,86 € 

Antes del inicio de la prórroga, se le requerirá por esta unidad para el otorgamiento del 

documento contractual correspondiente. 

 

Madrid, a fecha de la firma, 

 

      LA JEFA DE ÁREA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Manuela Valero Gómez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AXIAL MEDITERRÁNEA, S.L. CIF: B98792708 
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